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Radicado:      080013153009 2023 00051 00 
Proceso:         EJECUTIVO  
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Demandado: OSTEOBIOMED S.A.S, NINA OROZCO GONZALEZ y YAJITH 

CASTRO FUENTES  
 

Señora juez. 
A su despacho el proceso de la referencia, informándole que fue presentado a través del 
correo: manalvot@gecarltda.com.co el día 6 de marzo del 2023 y previa las formalidades 
del reparto fue asignada este despacho el día 10 de marzo del mismo año. Lo anterior para 
que se sirva proveer.  
Barranquilla, 28 de marzo de 2.023. 
 

Secretario 
                        HARBEY IVAN RODRIGUEZ GONZALEZ  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO ORAL. Barranquilla, jueves treinta (30) de 
marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
El doctor MIGUEL ÁNGEL VALENCIA LÓPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía N° 
72.125.621 portador de la tarjeta profesional N°63.886 del Consejo Superior de la 
Judicatura, actuando como apoderado del BANCO DAVIVIENDA S.A, identificado con el 
Nit.860034313-7, mediante poder conferido por su representante legal señor Macario 
Antonio Gonzalez Maldonado identificado con la cédula de ciudadanía N°12.557.784, 
presenta DEMANDA EJECUTIVA de mayor cuantía, contra la sociedad OSTEOBIOMED 
S.A.S. identificada con Nit.900441355-6, con domicilio en Barranquilla, representada 
legamente por Nina Orozco Gonzalez identificada con cédula de ciudadanía N° 22.601.204  
y correo electrónico info@osteobiomed.com, contra NINA OROZCO GONZALEZ 
identificada con cédula de ciudadanía N° 22.601.204, con domicilio en barranquilla, correo  
iqxnina@yahoo.com,  y contra el señor YAJITH CASTRO FUENTES identificado con 
cédula de ciudadanía N°8816805, correo electrónico yacafur@yahoo.com. 
  
Como título de recaudo ejecutivo aporta un ejemplar escaneado en formato PDF del título 
valor pagaré N° 709846, suscrito el 3 de noviembre del 2020, pagadero el 21 de febrero del 
2023, contentivo de los productos 07102025200098142, 07102025200076197, 
06802025200072951 y 07102025200096716, con su respectiva carta de instrucciones. 
 
Solicita el demandante se libre mandamiento de pago por las sumas discriminadas a 
continuación: 
 

- QUINIENTOS CUARENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 
SESICIENTOS SEIS PESOS ($541.939.606,00) por concepto de capital de 
conformidad con el citado pagaré, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 
vigente desde el 22 de febrero del 2023 hasta cuando se efectúe el pago de la totalidad 
de la deuda. 

 

- VEINTITRÉS MILLONES TRESCIENTOS DIECISEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA 
Y CINCO PESOS ($23.316.245,00) por concepto de intereses causados y no pagados, 
liquidados sobre el citado capital hasta el 21 de febrero del 2021. 

 
Al tratarse de un proceso ejecutivo, que requiere para el ejercicio de su derecho consignado 
en el titulo valor, la exhibición de este mismo, atendiendo al artículo 624 del código de 
Comercio y en cumplimiento  de  sus  deberes consagrados  en  el  artículo  78  en especial 
el numeral 121 en concordancia con el artículo 245 del Código General del Proceso, el 
apoderado manifiesta que “bajo la gravedad del juramento, declaro y afirmo que los 
documentos aquí mencionados se encuentran bajo custodia de mi mandante BANCO 
DAVIVIENDA S.A:  original pagaré en hoja de seguridad No. 709846 o con su respectiva 
carta de instrucciones y hoja adherida al pagaré”. 

                                                           
1 Art. 78 num.12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en mensajes de datos que tenga  
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A su vez, se logra constatar en el título valor, que el lugar de cumplimiento de la obligación 
es la ciudad de Barranquilla, aspecto este que determina la competencia por el factor 
territorial en los jueces del circuito de Barranquilla, de conformidad con lo señalado en el 
artículo 28 numeral 3° del Código General del Proceso. 
 
El análisis realizado a los documentos que se aportan, da evidencia de la obligación 
expresa, clara y exigible de pagar una suma líquida de dinero conforme lo dispuesto en los 
artículos 422, 424 y 431 del Código de General del Proceso y artículos 671 - 679 y 709 – 
711 del Código de Comercio, se ordenará el mandamiento de pago, conforme a derecho 
corresponda. 
 
De conformidad con las razones expuestas, el Juzgado 

 
RESUELVE 

 
Primero: Librar mandamiento de pago en contra de la sociedad OSTEOBIOMED S.A.S 
identificada con Nit. 900441355 - 6, NINA OROZCO GONZALEZ identificada con cedula 
de ciudadanía N°22601204, y YAJITH CASTRO FUENTES identificado con cédula de 
ciudadanía N°8816805, a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A identificada con 
Nit.8600343137, conforme lo expuesto en la parte motiva. 
 
Segundo: Ordenar a los demandados OSTEOBIOMED S.A.S identificada con Nit. 
900441355 - 6, NINA OROZCO GONZALEZ identificada con cedula de ciudadanía 
N°22601204, y YAJITH CASTRO FUENTES identificado con cédula de ciudadanía 
N°8816805, pagar en el término de cinco (5) días a favor del BANCO DAVIVIENDA S.A 
identificada con Nit.8600343137, las siguientes sumas de dinero: 
 

- La suma de quinientos cuarenta y un millones novecientos treinta y nueve mil seiscientos 
seis pesos ($541.939.606,00) por concepto de capital, más la suma de veintitrés millones 
trescientos dieciséis mil doscientos cuarenta y cinco pesos ($23.316.245,00) por 
concepto de intereses causados y liquidados hasta el 21 de febrero del 2021, y la suma 
equivalente a los intereses moratorios, a la tasa máxima legal vigente, desde el 22 de 
febrero del 2023 hasta cuando se efectúe el pago total de la obligación. 

 
Tercero: Notificar personalmente este auto a la parte demandada en la forma prevista en 
los artículos 291, y 292 del CGP, o también conforme lo previsto en el artículo 8°2 de la ley 
2213 del 2022 y hacer entrega de las copias de la demanda y sus anexos para el traslado 
a la parte demandada de conformidad con el artículo 91 del Código General del Proceso. 
 
Cuarto: Correr traslado al demandado por el término de diez (10) días de conformidad con  
el numeral 1° del artículo 442 Ibídem del Código General del Proceso. 
 
Quinto: Informar a la DIAN la existencia de los títulos valores presentados para su ejecución,  
como lo establece el artículo 630 del E.T. Por secretaria líbrese oficios. 
 
Sexto: Dar a este asunto el trámite de conformidad con los artículos 422, 430, 431 y 
teniendo en cuenta los artículos 442 y 443   del C. G.  P. en armonía con las disposiciones 
establecidas en la Ley 2213 de 2022. 
 
Séptimo: Reconocer personería jurídica al doctor MIGUEL ANGEL VALENCIA LOPEZ, 
abogado en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía N° 72125621, portador de la 
tarjeta profesional N°63886 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, como 
apoderado judicial del BANCO DAVIVIENDA S.A. Certificado de antecedentes disciplinarios 
negativo N°3067271 expedido por el consejo Superior de la Judicatura, correo electrónico 
manalvot@gecarltda.com.co. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
MVillalba 

                                                           
2 Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de 
datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación 
o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio 
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